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11. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CEMENTERIO MUNICIPAL. 
Artículo 1.- Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española y por el Art. 106 de la 
Ley 7/85 de 2 Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
20.4 p) de la ley 2/2004 de 5 de marzo, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la TASA 
POR CEMENTERIO MUNICIPAL, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas se atienen a lo 
previsto en el artículo 57 de la Ley 2/2004. 

Artículo 2.- Hecho imponible. 
Lo constituye la prestación de los servicios del cementerio municipal que de conformidad con lo prevenido en el 
Reglamento de Policía Sanitaria y Mortuoria de 20 de Julio de 1.974, sean procedentes o se autoricen a instancia de 
parte. 

 Artículo 3.- Sujeto pasivo. 
Son contribuyentes los solicitantes de la concesión de la autorización o de la prestación del servicio, o en su caso 
los titulares de la autorización concedida. 

Artículo 4.- Exenciones subjetivas. 
Los enterramientos de los asilados procedentes de la Beneficencia, siempre que la conducción se verifique por 
cuenta del establecimiento mencionado y sin ninguna pompa fúnebre que sea costeada por los familiares del 
fallecido. 

Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad. 

Los inhumaciones que ordene la autoridad judicial y que se efectúen en la fosa común. 

Artículo 5.- Cuota tributaria. 

Cesión de columbario por un periodo máximo 
de 30 años  (0,40x 0,60x 0,40m) 

78,13 € 

Cesión de nichos por un periodo máximo de 30 
años  

456,08 € 

Apertura y cierre de nichos 3,59 € 
Traslado de cadáveres 8,87 € 
Cambio de titular de la Cesión de nichos 8,87 € 
Conservación de nichos 3,59 € 
Conservación por cada nicho en panteón 3,59 € 
Colocación de lápidas 13,29 € 
Conservación de cada panteón 16,40€/m2 

Notas comunes: Revertirán a favor del Ayuntamiento toda clase de sepulturas o nichos por los siguientes motivos 

a) A los 10 años de quedar vacantes por cualquier causa. 

b) A los tres de impago de la cuota anual, siempre que hayan transcurrido cinco o siete años, según se trate de 
sepultura o nicho, respectivamente. 

El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas, nichos, mausoleos o 
panteones , no es de la propiedad física del terreno, sino de conservación de los restos en dichos espacios. 

En caso de vacante por otros motivos, la corporación se reserva el derecho a la devolución del importe pagado, 
previo pago del coste de tramitación administrativa correspondiente, que será el 5% del importe del servicio 
prestado y que se ruega su devolución y que será descontado, en caso de devolución, del importe final a devolver. 

 

Artículo 6.- Devengo. 
Nace la obligación, cuando se inicia la prestación de los servicios sujetos a gravamen. 

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el servicio público, la actividad administrativa o el derecho a la 
utilización o aprovechamiento del dominio público no se preste o desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente. 
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Artículo 7.- Gestión. 
Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios de que se trate, aportando cuanta documentación se les 
requiera y reintegrándolos a las arcas municipales de forma individual y autónoma. 

No se tramitará ninguna solicitud sin el previo ingreso de la tasa en la Tesorería Municipal o en las cuentas 
bancarias señaladas al efecto. 

La concesión de nichos se hará siempre de forma correlativa, comenzando por el nicho de la planta inferior y 
terminando con la superior y en lo que respecta a la concesión de terrenos para la construcción de panteones ésta 
se hará siempre y cuando haya terrenos que por su extensión o ubicación no puedan servir para la construcción de 
nichos. 

En todo lo que respecta a la calificación de infracciones tributarias y sus sanciones, se estará a lo dispuesto en el 
Art. 178 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

 

DISPOSICIÓN FINAL: La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor con efectos de 1 de enero de 2006, una vez 
publicada íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el art. 17.4 de la Ley 
2/2004 Reguladora de las Haciendas Locales, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

 

Fecha de aprobación:30-12-2004 
Fecha de publicación:31-12-2004 

Fecha de aprobación de la modificación:2-11-2005 
Fecha de publicación en el B.O.P:27-12-2005 
Fecha de aprobación de la modificación:27-12-2007 
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